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Señor (a):
Representante legal
ESCUELA DE  MUSICA MELISA
CLL5  B5#36-75
Cali

REFERENCIA:    PUBLICAClÓN   DE   NOTIFICAClÓN   POR  AVISO   DE   LA   RESOLUCIÓN   NO
4143.0.21.3013   MAYO  19  DE 2014

Cordial  Saludo,

En  cumplimiento  a  lo  establecido  en  el  ariículo  69  de  la  ley  1437  de  2011  y teniendo  en  cuenta
que han  pasado cinco (5) días contados a pariir del envío de la citación,  of¡cio NO 4143.0.10.2882
JUNIO  16 DE 2014 y a la fecha aún no ha sido posible realizar la correspond¡ente notificac¡ón del
acto  adm¡nistrativo  referido,  este  despacho  procede  a  publicar  la  NOTIFICACIÓN  POR AVISO
de la Resolución No.4143.0.21.3013 MAYO 19 DE 2014, expedida por la Secretaría de Educación
de  Santiago de Cali.

Contra el citado acto adm¡n¡strativo procede el recurso de reposición el cual deberá interponerse
dentro  de  los  10  días  siguientes  a'  día  en  que  fue  suriida  la  not¡ficación,  ante  el  Secretar¡o  de
Educación  Municipal,  la  cual  deberá  ser  radicada  en  la  casilla  de  atención  al  ciudadano  SACJ
pr¡mer piso del  Centro Administrativo  MunicipaI  CAM  ubicado en  la Avenida 2  norie #10 -70.

El  presente aviso se publica con copia íntegra del acto administrat¡vo,  por el término de cinco (5)
días, adviriiendo al interesado que la notificación se considerará suriida al f¡nalizar el día siguiente
al  retiro del  m¡smo.

Se fija ÍO      (5 de2016.  Sedesfija    ÍÉbÍ¬ío  |L   de2016.

Atentamente,

LuL#NX#cffiTE#N¿iá#,
Secretaria de Educación Municipal~
ProyectÓ   Hawyd Andrés  EscobaÍ Benítez  -Profesional  universitario  lnspecc,Ón y Vigilancia
RevísÓ:  Francisned  Echeverry álvarez -Coordinador  lnspección y Vigi'anc¡a

Centro Administrat¡vo  Munic¡pal CAM Torre Alcaldía  Piso OS

Teléfono: 6441200   Fax 6441200
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tic` DE ±DE 2oiir
POR  MEDIO  DE  LA CUAL SE   CANCELA LA LICENCIA  DE  FUNCIONAMIENTO  DE  UNA

INSTITUClÓN  DE  EDUCAClÓN  PARA  EL TRABAJO Y EL DESARROLLO  HUMANO

LA SECRETARÍA DE  EDUCAClÓN  DEL MUN`lCIPIO  DE   CALl,  en   ejercicio de   sus  facultades
'egales,  y en   especial las conferidas por la  Ley 115 de  1994,  'os Decretos 4904 y 367 de 2009 y la
Resolución  No 2749 de 2002,

CONSIDEF2ANDO:

Que  el  artículo  l  del  Decreto  367  de  2009  fijó  hasta  el  día  31   de julio  de  2009  como  plazo  máXimo

para  que  las  instituciones  de  educac¡Ón  para  el  trabajo  y  el  desarrollo  humano  presentaran  ante  la
respectiva  secretaria  de  eclucac¡Ón  de   la  ent¡dad  territorial   certif¡cada  en   educación   la  solicitud  de
renovac¡Ón del  registro de sus  programas|

Que  el     Decreto  4904  de  2009  establece  que  las  ¡nstituciones  de  educación  para  el  trabajo  y  el
desarrollo  huriano  podrán  ofrecer programas de formación  laboral  y de formac¡Ón  académ¡ca,  para  lo
cual  deben  contar  con  licencia  de  funcionam¡ento  o  reconocimiento  de  carácter  of¡c¡al  y  obtener   el
reg¡stro del  pro'grama(s)  a  ofrecer;

Que  de  conformidad  con  el  Parágrafo  del  numeral  2.4  del  Capí{ulo  ll  del  Decreto  4904  de  2009,  s¡
transcurr¡dos  dos  (2)  años  contados  a  partir  de  la  exped¡ción  de  la  Licencia  de  Funcionamiento,  la
lnst¡tuc¡ón  no hub¡ere in¡c¡ado act¡vidades académicas se procederá a su cancelación.

Que  mediante  Resolución  No 3196 deI  10 de d¡ciembre  de 2004  la  secretar¡a de educación  municipal
otorgó  autorización  oficial  al  lnstituto  de  Educación  No  Formal  denominado  ESCUELA  DE  MUSICA
MELISA  y  registró  el  programa  instrumento  y  arreglos  musicales  con  una  intensidad  de  1016  horas

para  ofertar  en  la  Calle  5  B5  No,   36-75  de  la  c¡udad  de  San{iago  de  Cali  de  propiedad  de  Jorge
Enr¡que  Borja Alvarado  identificado  con  C.C.16.772.653  de  CaI¡.

Que  revisados  los  archivos  que  reposan  en  esta  Secretar¡a  se  encontró  que  el  establecimiento  no
renovó  los  programas  en  el  año  2009  y  tampoco  registró  programas  nuevos  durante  los  dos  años
siguientes teniendo  como  licencia  de func¡onamiento  el  reconoc¡m¡ento  oficial tal  como  lo establece el

parágrafo pr¡mero del  numeral 2.2 de Decreto 4904 de 2009.

Que en mérito de lo expuesto este despacho,

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO:  Cance¡ar  la  Resolución  No.  3196  del  10  de  d¡c¡embre  de  2004 expedidas  por
la  secretaria  de  educación  municipal  al  lnst¡tuto de  Educación  No  Formal  denominado  ESCUELA  DE
MUSICA  MEHSA  y  registro  del  programa  instrumento  y  arreglos  musicales  con  una  intensidad  de
1016  horas  para  ofertar en  ía  Calle  5  B5  No.  36-75  de  la  ciudad  de Santiago de Cali de  propiedad de
Jorge  Enrique  Borja Alvarado  identificado con  C.C.16.772.653 de Cali.

PARÁGRAFO.-El establecim¡ento educat¡vo podrá sol¡citar nuevamente  la  licenc¡a de func¡onamiento
cuando existan  condiciones óptimas de calidad  para  ofertar el  servicio educat¡vo,  previo cumplim¡ento
de ¡os  requis¡tos ex¡gidos en el  Decreto 4904 de 2009
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POR  MEDIO  DE  LA CUAL SE   CANCELA LA  LICENCIA  DE  FUNCIONAMIENTO  DE  UNA
INSTITUClÓN  DE  EDUCAClÓN  PARA  EL TFiABAJO Y EL DESARROLLO  HUMANO

ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Requerir  la  entrega   inmed¡ata  de  los  libros  reglamentarios  de  la  h¡stor¡a
académica  del  establecimiento  educativo  no  fo.rmal  denominado  ESCUELA  DE  MUSICA  MELISA,  a
la  Secretaría  de  Educac¡ón  Municipal,   para  efectos  de  d¡sponer  el  traslado  de  los  mismos  a  otro
establecimiento  educativo  que  garantice  la  debida  preservación,  administración  y  expedición  de  los
cer{if¡cados o constanc¡as  requeridas.

ARTÍCULO  TERCERO:  Contra  el  presente  acto  admlnlstrativo  procederán  los  recursos  de  ley,  Ios
cuales deberán  ¡nterponerse  por escrito  en  'a  diligencia  de  notificación  personal,  o dentro de  los  diez

(10)  días siguien{es  a  ella,  o a  la  notificac¡ón  por av¡so,  de  acuerdo con  lo establecido en el artículo 76
dela  Ley  1437.de2011.

\
NOTIFÍQUESE Y  CÚMPLASE

Dada en Sant¡agode Cali a losJj2_días del mes     4i{ Ó7o               de 2014

ección  y  Vig¡lan
Rev¡sÓ.'                                 D¡ana  Carolina  Pardo,  Jenny Fernanda
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Bahamon,  Nancy Magali Moreno-G`rupo Jurídico-lnspección y Vigilanc¡a
AprobÓ:                                Samuel  Sepúlveda  Marín,  Coord¡nador lnspección  y Vig,lanc¡a


